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Estas son las seis reformas laborales avanzadas en el Congreso; 

están por discutirse en el pleno - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/08/estas-son-las-seis-reformas-laborales-avanzadas-en-el-congreso-estan-por-discutirse-en-el-pleno/
https://www.infobae.com/mexico/2025/04/08/estas-son-las-seis-reformas-laborales-avanzadas-en-el-congreso-estan-por-discutirse-en-el-pleno/
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Arturo Ávila, diputado por Morena, presentó una iniciativa de ley para sancionar aquellas 

expresiones que hacen apología del delito. Aseguró que la iniciativa responde a la preocupación 

de la sociedad, busca proteger el derecho a la libertad de expresión, sus “límites” y la 

preocupación de proteger a los sectores vulnerables. 

El legislador por Morena planteó adicionar el artículo 208 del Código Penal Federal, en películas, 

series de televisión, música, obras de teatro, videojuegos o cualquier expresión que realice 

apología del delito, es decir, que promueva, "glorifique o justifique”, las conductas ilícitas que 

pretenda su imitación. 

“Que promueva, glorifique o justifique la comisión de conductas ilícitas de manera que favorezca 

su imitación para llevar a cabo tales actos, será sancionado sin perjuicio de la responsabilidad civil 

derivada de los daños ocasionados por la difusión de estos contenidos” aseveró el vocero 

parlamentario”, destacó el diputado guinda. 

Ávila refirió que el artículo 208 del Código Penal Federal señala que “al que provoque 

públicamente a cometer un delito o haga la apología de éste o de algún vicio, se le aplicarán de 10 

a 180 jornadas de trabajo en favor de la comunidad. Si el delito no se ejecutará, en caso 

contrario, se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito 

cometido”. 

Iniciativa para castigar la apología del delito se suma a estrategia por la paz: Morena 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf?amp=1
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Cuartoscuro 

En este sentido, el diputado por Morena recordó que la propuesta se suma al esfuerzo que 

encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum, para promover la cultura de la paz y contrarrestar la 

violencia. 

“El tema es evitar que se siga glorificando, que se sigan promoviendo expresiones que solo 

generan violencia, no solamente en términos del crimen organizado, también contra las mujeres y 

otro tipo de expresiones que, seguramente, han escuchado que glorifican este tipo de conductas”, 

manifestó. 
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Diputados van por Plan Nacional de Desarrollo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Esta semana 

diputados de Morena analizarán el Plan Nacional de Desarrollo, 

aprobado por la Comisión de Hacienda, con ello se busca 

asegurar el uso honesto, responsable y eficiente en los recursos 

públicos bajo los principios de austeridad republicana. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcYe8gXPythHmVscqWpdOY4Bm

ux4vhSuuELCObAlDCo7wQ?e=NR98nU 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcYe8gXPythHmVscqWpdOY4Bmux4vhSuuELCObAlDCo7wQ?e=NR98nU
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcYe8gXPythHmVscqWpdOY4Bmux4vhSuuELCObAlDCo7wQ?e=NR98nU
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Mesa de Análisis / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) y Rosario Robles 

(Exfuncionaria) 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “México, en esta estrategia de 

reordenamiento global del presidente Donald Trump, lo que hemos visto es 

una buena Presidenta que ha logrado una negociación, sin duda, entiendo 

lo que es importante para los Estados Unidos y que es importante para 

México. Para nosotros es importante tener certidumbre en materia 

económica y que no ingresen armas”, expuso Arturo Ávila. 

“El pronóstico del peso frente al dólar ya no es, estamos ante una 

depreciación del peso, el pronóstico del precio del petróleo ya está a punto 

de ser rebasado y estamos hablando de unos pre criterios de política 

económica, pero lo más grave es que la tasa de crecimiento que es de 0. y 

algo por ciento, es decir, el país no va a crecer este año”, argumentó Rosario 

Robles. 

“Todo el planteamiento de los aranceles recíprocos es una afirmación de 

Estados Unidos que muchos expertos comentan que es injusta para otros 

países, en donde argumentan que esos países le ponen aranceles a Estados 

Unidos y que tiene un déficit. Cuando yo escucho al Gobierno decir; ‘lo 

logramos, gracias a mi negociación no estoy ahí’, yo digo ‘es una locura 

que estuvieras ahí’, porque tú tienes firmado un tratado y tú no le pones 

aranceles a Estados Unidos”, manifestó Damián Zepeda. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EThO_2q4861BmqkoJwHDxjsBOVZO77nxZBBbVcJF

94sGEw?e=zhS25h

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EThO_2q4861BmqkoJwHDxjsBOVZO77nxZBBbVcJF94sGEw?e=zhS25h
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EThO_2q4861BmqkoJwHDxjsBOVZO77nxZBBbVcJF94sGEw?e=zhS25h
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La madre buscadora María de Jesús Solís, del Colectivo Luz de Esperanza, aseguró que su hijo 

pasó tres meses en un campo de adiestramiento en Puerto Vallarta, ello, durante un foro sobre 

personas desaparecidas que se llevó a cabo en la Cámara de Diputados. 

“Los tres meses de entrenamiento, él dijo que los obligaban a comer la carne humana, es real lo 

que les decían, aquí vienes a esto hijo de tu tantas madres, se quieren ir y los que se querían ir, 

era un balazo por la espalda. Los obligaron a matarse entre ellos, sí los obligaron. Solo 

sobrevivieron mi hijo y otro”, narró la madre buscadora. 

Afirmó que los testimonios de las víctimas del Rancho Izaguirre son reales, pues su hijo le contó 

una narrativa similar. 

“Desapareció en el 2017 la primera vez y estuvo en esta escuela del terror, donde las mismas 

cosas que ustedes han escuchado ahorita en videos, en entrevistas periodísticas, es real”, recalcó 

la madre buscadora. 

María de Jesús Solís busca a su hijo Jaime Adrián Ramírez 

La madre buscadora denunció que se llevaron 15 jóvenes de su colonia y pidieron 30 mil pesos 

para recuperar a sus seres queridos. “Si no hay cuerpo no hay delito”. 

A pesar que su hijo regresó a casa, volvió a desaparecer en 2020. 

María de Jesús Solís compartió que busca a su hijo Jaime Adrián Ramírez, quien desapareció 

junto con dos chicas trans, explicó que la ONU trae su caso y envió medidas urgentes. 

https://x.com/ONU_es
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Redes sociales 

También te puede interesar: Este miércoles habrá mañanera sin Sheinbaum 

“Mandó medidas urgentes para su pronta localización, mi hijo las acaba de recibir hace como un 

mes, llegando a estas leyes o estas peticiones de la ONU al estado de Jalisco no pasa nada, no 

hay nada, no hay, no se hace ninguna acción activa. Nuestro colectivo siempre ha resultado muy 

combativo en cuestión de leyes, metimos cuatro iniciativas de ley al congreso del estado”, 

externó. 

https://24-horas.mx/mexico/este-miercoles-habra-mananera-sin-sheinbaum/
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades financieras por 2 mil 639 
millones de pesos en el penúltimo año del Gobierno de Cuauhtémoc Blanco durante su mandato 
en Morelos.  

De acuerdo con una veintena de auditorías al ejercicio de fondos federales, la administración 
del exfutbolista dejó presuntos daños a la Hacienda Pública en Salud, Infraestructura, IMSS-
Bienestar, Seguridad, obra pública, entre otros.  

La mayor aclaración es por más de mil 685 millones de pesos que fueron transferidos a Morelos 
por concepto de Participaciones Federales y de los que falta documentación comprobatoria 
sobre su ejecución.  

De acuerdo con la Cuenta Pública 2023, el Gobierno de Morelos, durante la Administración 
de Cuauhtémoc Blanco, “infringió la normativa, principalmente la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el 
Código Fiscal de la Federación, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública por un 
importe de mil 685 millones de pesos”.  

La gestión Cuauhtémoc 

Otra de las conclusiones de la ASF es que no realizó una gestión eficiente y transparente de los 
recursos de las Participaciones Federales a Entidades 2023, por lo que “las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes”. 

Entre las observaciones más significativas, la autoridad fiscalizadora encontró un presunto daño a 
la Hacienda Pública por 172 millones de pesos por una decena de contratos, en diferentes 
dependencias, de los que no se halló evidencia y documentos del suministro de insumos.  

“Para cada contrato, no acreditaron contar con la documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, así como no se presentó evidencia documental suficiente que acredite la entrega de las 
adquisiciones o suministros de los insumos, o en su caso los servicios prestados”.  

La Dirección General de Investigación de la ASF seguirá con las indagatorias, pues descubrió 
que, además, las empresas que contrató la Comisión Estatal de Seguridad Pública tienen 
vínculos entre sí.  

“Las empresas participantes realizaron acciones que implicaron o tuvieron por objeto o efecto 
obtener un beneficio o ventaja indebida, toda vez que se encuentran vinculadas entre sí por un 
mismo socio, accionista, apoderado legal o administrador único en común, con respecto a la 
ganadora, o en su caso, entre empresas concursantes, en incumplimiento de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativa”, indica el documento.  

Respecto al programa de Atención a la Salud para Personas sin Seguridad Social, se 
determinaron 1.4 millones de pesos pendientes por aclarar, debido a que en un hospital estatal, 
tras una inspección física, no se encontraron equipos con ese valor.  

Se trata de dos lavadoras y dos secadoras semi industriales, así como una 
licuadora semiindustrial, todos eran parte del inventario del hospital, pero no los encontró la ASF. 
Además, se compraron checadores a sobrecosto.   
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Foto: Especial   

Noemí Luna, vicecoordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, pidió a la Comisión de 

Igualdad solicitarle al Fiscal de Morelos, Edgar Antonio Maldonado, presentar una nueva solicitud 

de desafuero contra Cuauhtémoc Blanco. 

“Presentamos un exhorto a la Comisión de Igualdad para que invite al Fiscal de Morelos a una 

mesa de trabajo, a una reunión de trabajo. Ahí cuestionar en qué momento se presentará otra vez 

la solicitud de desafuero y cómo pretenden resarcir las posibles inconsistencias que argumenta el 

Presidente de la Sección Instructora hubo en la carpeta. Invitar a la víctima, invitar a Nidia 

Blanco (que lo votamos a favor como grupo parlamentario en la Jucopo), posiblemente es 

revictimizar a una mujer”, externó Noemí Luna. 

La vicecoordinadora del PAN recordó el trabajo del Fiscal de Morelos, al estar obligado a tener 

todos los elementos en una carpeta de investigación del caso Cuauhtémoc Blanco y no el 

mensaje que envió el oficialismo a las mujeres que fueron víctimas de violencia sexual. 

https://x.com/noemilunaayala
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“El Fiscal está obligado a tener todos los elementos a la hora que presenta aquí la carpeta, y que 

no sea un argumento están falaz, tan endeble, que es el que tuvieron la mayoría oficialista -

lamentablemente 141 legisladoras, 150 hombres- que votaron para proteger a un posible 

delincuente, que votaron para que el pacto de impunidad siga y, sobre todo, que votaron con este 

mensaje tan doloroso a las mujeres que han sufrido violencia sexual”, denunció Noemí Luna. 

Foto: Cuartoscuro 

La causa de las mujeres 

Asimismo, Noemí Luna recordó a Morena que la causa de las mujeres no es bandera de un 

partido político y tampoco un pretexto para protagonismos. 

“La causa de las mujeres no es bandera de un partido político. La causa de las mujeres no debe ser 

pretexto para protagonismos, la causa de las mujeres debe ser pretexto para unirnos las mujeres, 

porque para eso estamos aquí, para representar a las mujeres mexicanas no para tratar de 

encabezar una lucha”, agregó. 
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Diputados rechazan comparecencia de Nidia Fabiola 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Diputados 

rechazaron la propuesta de Movimiento Ciudadano para que la 

media hermana de Cuauhtémoc Blanco, suba a tribuna para dar 

su testimonio sobre su supuesta violación. La bancada de Morena 

se posicionó en contra al asegurar que con ello hay riesgos de 

revictimizar. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV6VbXVdEERCjoi1olVi958BAAav4

3lggL9ZjvEj45an9w?e=mCE6yl 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV6VbXVdEERCjoi1olVi958BAAav43lggL9ZjvEj45an9w?e=mCE6yl
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV6VbXVdEERCjoi1olVi958BAAav43lggL9ZjvEj45an9w?e=mCE6yl
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Comentario / Paola Rojas (Conductora) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- “Es importante sí que pues 

les den cursos, que les expliquen, que los eduquen para que 

nunca, nunca, jamás volvamos a escuchar una expresión como 

la de Manuel Cavazos, exgobernador de Tamaulipas, exsenador, 

exdirector de operación política del PRI, que hasta hace unos 

días tenía un cargo en ese Partido Revolucionario Institucional y 

que dijo con respecto a este caso y con respecto a la presunta 

víctima de Cuauhtémoc Blanco, que ‘pues ni estaba tan violable 

que digamos’. Para que nunca volvamos a escuchar una 

expresión así en voz, pues, yo diría de ninguna persona, pero al 

menos de nadie que ejerce un liderazgo tan importante en este 

país, porque las mujeres señor Cavazos no nos clasificamos en 

violables, no tan violables, mediantemente violables, es un 

atropello, bueno es de verdad muy indignante. Así que qué 

bueno que les den un curso, no es obligatorio, pero tómenlo les 

urge, les urge.” 

 

 

 
 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eccn3pRE7vNErGOpBX5DZmMBA6

VPxGrXpdOe7M5iCc2v9w?e=fglJKb  

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eccn3pRE7vNErGOpBX5DZmMBA6VPxGrXpdOe7M5iCc2v9w?e=fglJKb
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eccn3pRE7vNErGOpBX5DZmMBA6VPxGrXpdOe7M5iCc2v9w?e=fglJKb
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Senado tendrá periodo extraordinario tras elección de jueces: reformará 

procedimientos penales - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/08/senado-tendra-periodo-extraordinario-tras-eleccion-de-jueces-reformara-procedimientos-penales/
https://www.infobae.com/mexico/2025/04/08/senado-tendra-periodo-extraordinario-tras-eleccion-de-jueces-reformara-procedimientos-penales/
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TEPJF se perfila para revertir prohibición del INE: el gobierno sí podrá 

hablar de la elección judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/09/tepjf-se-perfila-para-revertir-prohibicion-del-ine-el-gobierno-si-podra-hablar-de-la-eleccion-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2025/04/09/tepjf-se-perfila-para-revertir-prohibicion-del-ine-el-gobierno-si-podra-hablar-de-la-eleccion-judicial/
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